
FOLIO: C202051-0047

Lá Unive¡sidad Veracruzana de co¡formidad con lo que establecen los Títulos Segundo y Tercero del Estah¡to del Personal Acsdémico

CONVOCA

Al interesado en ocupar plaza como profesor de asignatra para el periodo escolar FEBRERO - JULIO 2020, a que presente¡ examen de oposición para las experiencias educativas que a

continuación se enuncian:

REGTÓN:

CAMPUS:
Ántl,
SISTEMA:

SUOLDO PROBABLE II/§/M:
PROGRAMA EDUCATIVO:

VERACRUZ

VERACRUZ

BIOLÓGICO-AGROPECUARL{

ESCOLARIZADO

$507.«
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Hor¡s Erperiencia Educativa Bloque Plaza
Horario* Tipo de

Coúr&t8ción
PAP

L M M J s
4 ADMINISTRACION PECUARIA

r
ECC3 1400 l6:m

l7:59

l6:00

t1:59

IOD I

1 ANATOMIA TOPOGRAFICA

VETERINARIA A?LICADA IECC'

2'1560 I l:00

!3:59

l0s0
I159

IPP 2

6 BIOESTADISTICA I
rEcc3

1363 I I i00

t2:59

I l:00
l2:59

09:00

i0:59

toD 3

6 BIOQUMICA
FEcca

2264 l3:00

l.l:59

l5:00

l6:59

l5:00

ló:59

toD 4

4 CLINICA DE AVES
r

ECC3 ts'l41 07:00

1059

IOD 5

4 CLINICA DE EQUINOS
r

ECC2 2'1560 07:00

l0:59

IPP 6

,]
FISIOLOGlA VETERINARIA

r
ECC4 t 389 I l:00

l?:59
l1:00
ll:59

I li00
t2:59

IOD '7

4 IMAGENOLOGIA VETERINARIA
r

ECC3 27 560
ir:59 l9:59

IPP 8

4 IMAGENOLOGIA VETERINARIA IECC4 2'1560 ló:ll)
l7:59

l8:0O

l9:59

IPP 8

4 MEDICINA DE FALTNA SILVESTRE
r

ECC2 5147 l6:00

19i59

IOD 9

6 PATOLOGIA GENERAL
r

ECCI 16502 t9:0O

20:59

l9:00
20:59

l9:00
20:59

IOD l0

4 PRODUCCION Y MANEIO DE

FORRAJES rECCI

5'11',7 07i00

10,s9

IOD l1

.,> j¡r¿ f 1

1l:00

12:59

L

I

!
F

tl

I

F
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4 PRODUCCION Y MANETO DE

FORRAJES r- ,*l l1:00 IOD ll

4 TECNICAS DE REPRODÚEEIO'Ñ

ANIMAL r- 'rtol
07:lX)

l0:59

IOD t2

5 VIROLOGIA !'ETERINARIA
PECc4

B67l l3:OO

l3:59

08:O(l

09:59

08:00

09:59

IPPL l3

4 ZOOTECNIA DE A\¡ES F- ts72el I l:00

l4:59

toD l4

4 ZOOTECNIA DE AVES
P

ECC5
']86l

t6:00

1959

IOD I4

4 ZOOTECNIA DE PORCINOS F- 40521 07r00

l0:59

IOD 15

POLIO: C202051-{1047

*Solo se programa horario los sábados en los PE de Enseñanza Abierta, a distancia y Centros de ldiomas.

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

r - ADMIM§TRACION PECUARIA

Medico Vsterinario Zootecnista o Ingeniero Agónomo o Licenciadoen Administ¡ación o car¡era afin con Posgrado en el área.

2 . ANATOMIA TOPOGRAFICA VETERINARIA APLICADA

Médico Veterinario Zootecnista, preferentemente con estudio6 de Posgrado.

3 . BIOESTADISTICA I
Médico Veterinario Zootecnista o lngeniero en cualquiera de sus ramas o Licenciado en Estadístic¿ o Licenciado en Matemátic¿s prcferentemente con Posg¡ado

4 - BIOQUIMICA

Médico Veterinaúo Zootecnista o Qümico Farmacéutico Biólogo o I¡geniero Bioquimico o Químico Clítrico,

5 . CLIMCA DE AVES

Médico Veteri¡ario ZootecBista preferente con Posgrado, con experiencia profesional y/o con certificación profesional en el área.

6 . CLINICA DE EQUINOS

Médico Veterinario Zootecnista con especialidad en equinos y/o Posgrado, con experiencia profesional y/o con certificación profesional en el rirea.

7 . FISIOLOGIA \'ETERINARIA

Médico Veterinario Zootecnista con Posgrado, con expeúencia profesional comprobable en el ¡í¡ea cünica.
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rOLIO: C202051{047

8 .IMAGENOLOGIAVETERINARIA

Médico Veterinario Zootecnista con experiencia profesional comprobable en clinica de perros y gatos o equinos,

9 - MEDICINA DE FAUNA SILVESTRE

Médico Veterinario Zootecnista prefe¡entemente con posgrado y con experiencia profesional comprobable eri el área.

rO - PATOLOGIA GENERAL

Médico Veterinario Zootscnista con Posgrado y experiencia profesional comprobable en el área.

rT - PRODUCCION Y MANEJO DE FORRA,IES

Médico Veterinario Zootecriista o Ingeniero Ag¡ónomo Zootecnista o l¡geniero Agrónomo con Posg¡ado afiri al área.

12 - TECNICAS DE REPRODUCCION AMMAL

Medico Veterinario Zootecnista con Posg¡ado afin al área,

13 . !,IROLOGIA Vf,TERINARIA

Médico Veterinario Zootecnista con Posgrado y experiencia profesional comprobable en el ¡4rea de Salud Ariimal o afin.

14 - ZOOTECNIA DE AVES

Médico Veterinario Zootecnista prcferentemente con Posgrado, con experiencia profesional y/o con certificación profesional en el rírea.

r5 . ZOOTECNIA DE PORCINOS

Médico Vete¡inario Zootecnista, prcferentemente cotr posgrado, con experiencia profesional y/o con certificación profesional en el área.

BASES GENERALES

Consejo Técnico u órgano Equivalente de la entidad académica respectiva.
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FOLIO: C202051-0047

pa¡ticipar como interesados-aspirantes:

a) Las personas fisicas señaladas etr el artículo 20 de la Ley O¡gánica de esta Universidad.
b) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión con atribuciones de mando o manejen o apliquen rccursos económicos en la Universidad Veracntz aüa.

c) Los integrantes del Consejo Técnico u órgano Equivalente de la entidad académica convoca[te.

d) Quien haya participado en la definición o validación del perfil académico-profesional en la entidad académica convocante y exista constancia de ello. Er el ca§o de las

hacerlo en una entidad académica distinta a la que dtige, siempre y cuando no exista conflicto de interés.

debe¡, perticularmente de:

a) Cerciorarse de que la presente convocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad Académic¿.

creoción como docente de qs¡gnqtura" y el Estatuto del Pe¡sonal Académico, así como entregar al aspirante su acuse correspondiente en el momento de la entrcga. En caso de

incefidumbre o duda podrá consultarlo con el l¡ea Académica o Dirección General co¡respondie[te. En el caso de que el titular de la entidad académica convocatrte oo admita

y motivada se argumente la razón por la que no se admite el (los) documentds), el cual formará parte del expediente.

Área Académica o Di¡ecciór Getreral correspondie¡te del expedietrte para su revisión en terminos de lo dispuesto, en su parte r€lativa, po¡ el artículo 63

del Estatuto del Personal Académico, efltIe otros.

Ante el incumplimiento de los términos de la prgsente convocatoria, específicamente en lo anterior, se procede¡á conforme lo previsto po! el afículo 337 del Estatuto General y
Responsabilidades Administrativas en lo aplicable
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FOLIO: C202051-0u7

cor¡ los términos de l¿ presente convocatoria, con el mismo efecto, esto es, como si no hubiera(n) participado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

El interesado debeñi entregar:

1. Escrito de solicitud de participación en el examen de oposición, motivo de la preserite convocatoria.
2. Una identiñcación oficial: Credencial para votar (electo¡), pasaporte o documento migratorio.
3. La documentación que acredite el perñl académico-profesional convocado:

a.- Título profesioual de licenciatura.
b.- Título del posgrado o documento que acredite el tnimite ante la Dirección General de Profesiones

4. Para el caso del l¡ea Básica, presentar documento que acredite la habilitación para impafir la expedencia educativa.

ocupar una plaza vacanle o de nueva creación couo docente de qsignqfuro, al titt,lar o secretario de entidad en la que se convoca la plaza.

con la Di¡ección del l¡ea Básica para que se le oriente y atienda.

DESARROLLO DEL PROCESO

I) ACREDÍTACIÓN DEL Pf,RFIL ACADÉMICO-PROFESIONAL
CONVOCADO Y DOCUMENTACIÓN

¡l 09 de diciembre de 2019, er utr honrio de 09.fi) a 15.00 horas.
B. El lugar para la entrega de toda la documentación, selá el espacio fisico que ocupe la Di¡ecció¡ o en su caso la Secretaría de la entidad convocaote.

presente convocatoria.al interesado del documento co¡respondiente que acredite el cumplimiento de los requisitos de participación señalados en
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FOLIO: C2020514047

el interesado será considerado aspirante pa¡a los fings de esta convocatoria.

II) PROCEDIMIENTO

sesión del Consejo Técnico u Órgano Equivalente para:

1. Desigu¡ el julado coÍespondiede en los términos de lo que dispore l¿ Base Geneml Tercera de esta Convocatoria y los artículos 54 y 55 del Estatuto del Personal Académico.

2. Elegir el tema para Ia demostración práctic¿ de conocimientos.
3 . Defini¡ las ca¡acteristicas de la demostración práctica de conocimientos.

Lo anterior conforme al a¡ticulo 61 del Estah¡to del Personal Académico de esta Univenidad.
B. El acta del Consejo Técuico u Órgano Equivalente, deberá contener lajustificación de la selección de los integrantes del Juado, a pa¡tir de la afinidad de su perñl y el nivel

de estudios requerido para la plaza convocada.

C. Al día tr,ibil srguiente de haberse celebrado la sesión del Consejo Técnico u Órgano Equivalente, el ritular de la entidad académica, entregará a la Di¡ecció¡ General o

A¡ea Académica correspondiente, el acta de la sesión para la validación correspondientg misma que sení en un igual término.
D. Validada la integ¡ación de los miembros del Ju¡ado, el titula¡ de la entidad académica convoc¿nte, prccederá a:

Respecto al Jurado:

1.2 lnformales por escrito de1 lugar: fecha y hora de las dos fases del examen de oposició¡.
L3 Entregarles la documentaciófi de los aspi¡antes, asi como los instrumentos para el examen de oposición como estiín señalados en la Guía antes meocionada.

2. Respecto al (los) aspiÉnte (es):

Estatuto del Personal Académico, la fecha de aquell4 el luga¡ y e1 hora¡io.

2.2 Informar el nomb¡e de los integmntes del Jurado y el tema, mismo que se desarrollará por escrito.

2,3 Informa¡les de las ca¡acterísticas de la demostración práctica y el tiernpo disponible para la presentación en la disertación oral.

III) EXAMEN DE OPOSICIÓN

El examen de oposición se realizaní entre los días 12 de diciembre de 2019 al 17 de diciembre de 2019, a partir de las 10:00 horas en sus fases de revisión de méritos académicos y

demost¡ación p¡áctica de conocimiefitos, ¡espectivamente.

Como parte del ex¿men de oposición, el
entidad académica coEespo[die[te debe

Técnico u Organo Equivalente.

aspi¡ante deberá presentarse puntualm€nte a la demoshació[ práctica de conocimientos, el día, hora y lugar previamerite indicados. El titular de la

Presentación esqita del tema asignado por el Consejo

V

entregar a c¿da uno de los miembros del jurado, antes de iniciar la evaluación demost¡ativa. la
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FOLIO; C202051{ü7

En a¡as de la transparcncia, esta fase del p¡oceso deberá ser pública y tener como evidencia, en la medida de lo posible, Ia videograbación de la sesión.

La fase demost¡ativa es fundamental, por 1o que si el aspirante no se preser¡ta queda sin efecto su pa¡ticipación.

GENERALES:

l EI aspirante debeni cubrir el perñl académico que se indica m la presente co¡vocatoria.

2. Atendiendo a sus necesidades, la Universidad Veracruzana se reerva el derecho de asignar las experiencias educativas o asignatüa-s a los docentes con horas de asignatura.

25 del Estatuto del Personal Académico seni ¡eubicado en la misma, [a cual pasará a formar parte de su carga.

4. Al personal académico (investigado¡ o ejecutante) que participe en concurso de alguna asig¡tatra o expe¡iencia educativa y ¡o cuente con su complemento de carga, an caso de

obtefier r¡n resultado favo¡able en el examen, la asignatura o experiencia educativa, le será asignada para complementar su carga.

24 y 25 del Estatuto del Personal Académico. No se asignarán las asigna¡[as o experiencias educativas obtenidas que cortravenga[ lo citado en dicho§ articülos.

educativas adicionales.

7. El aspirante que desee participar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

8. El ganador del examen de oposición de la asignatura o experiencia educativa convocada, se sujetad a los ho¡a¡ios establecidos en la presente convocatolia

previo análisis de las necesidades de los Prog¡amas Educativos.

12. Al ganador de las experiencias educativas del sistema de enseñanza abiela no se le cubrinin viáticos.
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FOLIO: C202051-00¡17

13.

t4.

l5

a través de 1a Düección Cen"Lt ¿-" ,qr* ecadémica correspondiente, la Direccón General de Relaciones Internacionales o en su caso por la Dirección del A¡ea Básica'

La promoción y permanencia quedan sujetes a lo establecido en la legislación universitaria.

el ganador del examen quede sin éste durante el periodo, seni reubicado en otra experielcia educativa en la que no sea ¡ecesario cubrü este requisito.

"Lis de Veracruz: A¡te, Ciencia, Luz"
Veracn¡2, Ver., a 22 de noviembre de 2019

/-..

Dra. María Magdalena Hernández Alarcón

Secret¡ri¡ Académic¡

vador F. Tapia Spinoso

de Administración y Finxnza§

Dr. Canales Espinosa

Director General del Árer Académica
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